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──── ACUERDOS DE ORDENACIÓN DE LA REANUDACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

PARLAMENTARIA SOBRE ASUNTOS VINCULADOS AL COVID-19 ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 20 de abril de 2020,  

 

ACUERDA 

 

 1. El Pleno de la Asamblea reanudará su actividad en sesión de control a celebrar el próximo 

día 23, jueves, de abril, a las 10:00 horas, en sesión telemática, estando conformado su orden del día 

con Preguntas de Respuesta Oral, conforme al cupo ordinario que corresponde a cada Grupo 

Parlamentario, incluyéndose las iniciativas que han sido solicitadas por los Portavoces de los distintos 

Grupos en la reunión celebrada en el día de la fecha. 

 

 Debido a la estructura de conexiones predeterminada por la aplicación de sesiones remotas 

“Séneca Meetings”, en cuya virtud se aglutina en la principal del moderador la del total de 

participantes, y con el fin de evitar, en la medida de lo posible, la saturación y el colapso de dicho 

nexo (hecho que impediría la celebración de la sesión plenaria) la Mesa estará conformada por: el 

Excmo. Sr. Presidente y el Ilmo. Sr. Secretario Primero; y, únicamente, tendrán acceso a la aplicación 

en calidad de  participantes: Excma. Sra. Presidenta de la Comunidad y los miembros del Consejo de 

Gobierno a los que en la Junta de Portavoces se ha propuesto formular preguntas, así como los 

diputados autores de dichas iniciativas. 

 

 2. La Mesa de la Asamblea, oída la Junta de Portavoces, acuerda habilitar la última semana del 

mes de abril para la celebración de sesiones de Comisión y del Pleno de la Cámara. Dichas sesiones se 

celebrarán telemáticamente, en los siguientes términos: 

 

 Día 27, lunes, de abril, sesión de la Comisión de Educación, a las 15:30 horas. 

 

 Día 29, miércoles, de abril, a las 10:00 horas, sesión plenaria en la que se sustanciará la 

solicitud de comparecencia, a petición propia, de la Excma. Sra. Presidenta de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 El formato de la misma, presencial o telemático, conforme se decidirá en una ulterior sesión de 

este órgano, se ajustará, excepcionalmente y dadas las circunstancias concurrentes, a los siguientes 

turnos de intervención, atendiendo a la singularidad del momento y oídos los Portavoces de los 

Grupos Parlamentarios: 

 

 Intervención de la Excma. Sra. Presidenta, para exponer sobre el objeto de la iniciativa, por 

tiempo máximo de 90 minutos. 

 

 Intervención de los representantes de los Grupos Parlamentarios, de menor a mayor, por 

tiempo máximo de 30 minutos cada uno, fijando posiciones, haciendo observaciones o 

formulando preguntas. 

 

 Contestación de la Excma. Sra. Presidenta, por tiempo máximo de 45 minutos, contestando 

individualmente a los intervinientes. 

 

 Turno de réplica por parte de los representantes de los Grupos Parlamentarios que lo 

deseen, por tiempo máximo de 15 minutos cada uno. 
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 Turno final de duplica de la Excma. Sra. Presidenta, por tiempo máximo de quince 

minutos. 

 

 Día 30, jueves, de abril, sesión de la Comisión de Economía y Empleo, a las 15:30 horas. 

 

 La Mesa de la Asamblea ratifica su acuerdo, mientras la situación de estado de alarma se 

prorrogue, de que las referidas sesiones de Comisión que se convocarán los días 27 y 30 se celebren 

telemáticamente, y el objeto de dichas sesiones de Comisión quedará circunscrito a sustanciar las 

comparecencias (acumuladas) que se hayan solicitado por o de los distintos Consejeros antes sus 

respectivas Comisiones, para informar sobre la gestión de la crisis COVID-19. No se incluirán, pues, 

en dichas sesiones otros asuntos. 

 
Sede de la Asamblea, 20 de abril de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

 

 

7. OTROS DOCUMENTOS 

 

7.4 RÉGIMEN INTERIOR 

 
──── RESOLUCIÓN ──── 

DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA ASAMBLEA, SOBRE JUBILACIÓN FORZOSA 

 

 CONSIDERANDO la Disposición Transitoria Vigésima de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, 

sobre actualización, adecuación y modernización del Sistema de Seguridad Social, en la que se fija la 

aplicación paulatina de la edad de jubilación y de los años de cotización a que se refiere la letra a) del 

apartado 1 del artículo 161 del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

 

 CONSIDERANDO los artículos 18.1 e) y 19.1 del Estatuto del Personal de la Asamblea de 

Madrid aprobado por Acuerdo del Pleno de la Asamblea de Madrid, de 28 de noviembre de 2001. 

 

 Esta Secretaría General, en cumplimiento de las atribuciones asignadas por el artículo 8.2 e) 

del Estatuto del Personal de la Asamblea de Madrid, 

 

DISPONE5 

 

 Primero.- Declarar en la situación de jubilación forzosa por el cumplimiento de la edad de 

sesenta y cinco años, al funcionario de carrera de la Asamblea de Madrid cuyos datos se indican, 

 

Apellidos: CONTRERAS GARCÍA. 

Nombre: ISABEL. 

                                                           
5 Contra la presente Resolución se podrá interponer Recurso Ordinario ante la Mesa de la Asamblea en el plazo de un mes 
desde la presente notificación. 


